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Señores  
UPTC 
Atn: Departamento de Contratación 
 
Ref: Observaciones al PRE PLIEGO de la invitación No 014 de 2020 
 
Respetados Señores, 
 
En atención a lo estipulado en su invitación No 014 de 2020, Yo, Juan Camilo Sampedro, 
Ingeniero Eléctrico, con Matrícula profesional CN20532457, obrando en representación de 
la firma GRUPO HIQ, Empresa domiciliada en la ciudad de Bogotá, en la carrera 45A No 
118-97, a continuación presento nuestras observaciones al correspondiente: 
 

1. En los pliegos no se indica el horario de ejecución de las actividades, se solicita 

indicar se será diurno y nocturno. 

2. No se especifica requerimientos mínimos de personal de seguridad industrial; o si 

estos serán a cargo del contrato. 

3. Pendiente por realizar la entrega del anexo técnico 

4. Pendiente por realizar la entrega del diagrama unifilar y planos de construcción del 

proyecto 

5. Las cantidades de obra no especifican el costo por concepto de certificación RETIE 

y RETILAP.  Favor aclarar si esta actividad será contrata por el cliente o si serán 

incluidas en las cantidades de obra. 

6. Ítem 1. Se solicita incluir especificaciones técnicas detalladas de la cabina 

insonorizada. 

7. Ítem 7. Se solicita especificar el tipo de medidor, características detalladas. 

8. Ítem 8.  La actividad incluye la cabina insonorizada y el ducto de escape; los cuales 

se encuentran indicados en el ítem 1 y el ítem 5.  Se solicita especificar por que se 

repiten las actividades.  En caso de ser actividades diferentes pendiente por incluir 

especificaciones técnicas detalladas de la cabina y del ducto de escape; incluidos 

metrajes para el caso del ducto. 

9. Los ítems 63 al 69 indican que se deben incluir DPS; se requieren especificaciones 

técnicas detalladas de cada uno de ellos. 

10. Los ítems 63 al 69 no indican el índice de protección IP que deben tener los tableros. 

11. Ítem 70.  Se solicita especificar si la transferencia será por medio de interruptores o 

contactores. 

12. No se encuentran especificados los soportes para el alambrón del sistema de 

protección contra descargas atmosféricas. 

13. No se encuentran indicadas las puntas captadoras con sus especificaciones, 

dimensiones y cantidades de obra. 

14. Los ítems 172 a 190 indican las salidas para iluminación; se requiere conocer la 

marca específica y la referencia exacta; adicionalmente se solicita entregar diseño 

de iluminación. 

15. Ítem 191. Se solicitar especificar en detalle a que hace relación la actividad. 

16. La actividad 192; favor especificar, dimensiones y materiales 
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17. Ítem 201.  Se solicita especificar la tecnología; si la conexión será directa o si 

requiere power pack; preferiblemente incluir referencia ya que se especificó marca. 

18. Ítem 163.  Favor incluir especificaciones detalladas de la actividad. 

19. Las cantidades de obra de redes subterráneas.  Solo indican el suministro de los 

ductos.  Se solicita aclarar si el cliente realizara todas las obras civiles, las cuales 

entre otros incluyen excavación, relleno y recuperación de vías y andenes.  En caso 

de ser requeridas, favor especificar detalladamente e incluir en las cantidades de 

obra   

20. No se mencionan cajas de paso subterráneas. En caso de ser requeridas, favor 

especificar detalladamente e incluir en las cantidades de obra. 

  
 
Quedamos muy atentos a sus comentarios al respecto, 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
Juan Camilo Sampedro 

Ingeniero Eléctrico 
Matricula CN205 32457 
jcsampedro@vis-sa.com 

Cel: 320 8506258 
 

 
Carlos Eduardo Storino 
Representante Legal 

Grupo HIQ 
Nit: 900.104.207-1 
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Funza, 21 abril de 2020 

Asunto: observaciones al pliego de condiciones INVITACION PUBLICA 014 

DE 2020 

Objeto: “SUMINISTRO DE MATERIALES Y EQUIPOS ELÉCTRICOS PARA 

REDESDE MEDIA TENSIÓN, SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, RED DE BAJA 

TENSIÓN Y REDES INTERNAS CON DESTINO AL CENTRO REGIONAL 

UNIVERSITARIO CRU FACULTAD SEDE DUITAMA” 

Buenos dias, reciban saludos cordiales de parte de nuestra empresa AYG 

SERVICIOS E INGENIERIA SAS, el presente correo es para presentar nuestras 

observaciones al pliego de condiciones: 

De acuerdo a lo estipulado en el proyecto de pliego de condiciones numeral 16.2 

REQUISITOS HABILITANTES punto B CAPACIDAD FINANCIERA inciso C 

CAPITAL DE TRABAJO, nos permitimos hacer la siguiente observación:  

 

-Teniendo en cuenta la cuantía del proceso , solicitamos que por favor sea 

analizado el requisito correspondiente al capital de trabajo (50% del presupuesto 

oficial) dado que otros factores como el índice de liquidez y de endeudamiento dan 

la posibilidad de que varias empresas del sector cuenten con la capacidad ideal 

para llevar a cabo un proyecto de dichas especificaciones, por lo tanto al restringir 

que el capital de trabajo sea el 50% del PO se está vulnerando la pluralidad de 

oferentes pues no se estaría teniendo en cuenta los demás factores financieros 

que darían a ustedes la tranquilidad de contratar y sobre todo de dar cumplimiento 

total a sus requerimientos. Sin embargo, el comité evaluador podría tener en 

cuenta aspectos relacionados con la experiencia registrada en RUP y el valor de 

los mismos, rentabilidades, estados financieros, además se podría Observar que 

los proponentes dan inicio a las actividades contratadas y se generan cortes 

mensuales avalados por ustedes mismos, lo que significa que no se tendría 

inconveniente en cuanto a la liquidez para ejecutarlas. Solicitamos amablemente 

que pueda ser estudiado este punto y que se dé la posibilidad de que el capital de 

trabajo sea menor al exigido toda vez que se pueda determinar la capacidad del 

contratista mediante su capacidad comprobada con otros factores antes 

nombrados.  

 

-También encontramos que en la página 43 numeral 16.3 se solicita que el anexo 

7 de la propuesta debe presentar en medio FISICO para la valoración de la oferta 
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económica , solicitamos amablemente que sea corregido este requerimiento pues 

dada la situación actual , se podría presentar confusión a la hora de enviar la 

propuesta, teniendo en cuenta que en la página 14 numeral 14.1 se solicita que la 

propuesta y el formato de la oferta económica se presente vía DIGITAL esto con el 

fin de tener claros todos los aspectos correspondientes a este proceso de 

contratación y generar un ambiente claro que no interfiera con la habilitación de la 

presentación de propuestas  

 

Agradecemos que estos aspectos sean tenidos en cuenta y de esta forma 

garantizar un proceso de contratación transparente, incluyente y sobre todo 

dando cumplimiento a sus especificaciones para beneficio de la comunidad.  

 

 

Cordialmente:  

 

 

 

 

       

            

AYG SERVICIOS E INGENIERIA SAS 

RODRIGO ACOSTA GARZÓN 

CC 79.457.078 de Bogotá 

REPRESENTANTE LEGAL 
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Bogotá, abril 21 del 2020 

 

 

Señores,  

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
Dirección de Contratación 
 
Ref.: INVITACION PUBLICA 014 DE 2020. “SUMINISTRO DE MATERIALES Y 
EQUIPOS ELÉCTRICOS PARA REDES DE MEDIA TENSIÓN, SUBESTACIÓN 
ELÉCTRICA, RED DE BAJA TENSIÓN Y REDES INTERNAS CON DESTINO AL 
CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO CRU FACULTAD SEDE DUITAMA” 
. 
     Yo, Nelson Ríos Villamizar en calidad de Representante Legal, interesados en 

el proceso de la referencia, por medio del presente documento me permito realizar 

respetuosamente las siguientes observaciones al pliego de condiciones del 

proceso antes mencionado, en lo concerniente a los indicadores financieros: 

      De la manera más atenta me permito solicitar a la entidad, que, en virtud 

de la garantía constitucional a la igualdad, los principios de Legalidad, Libre 

acceso a la contratación pública, selección objetiva, y transparencia; se 

sirva modificar los pliegos de condiciones modificando la capacidad 

financiera con respecto al ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO, Según ranking 

de la revista DINERO donde aparecen las 5000 empresas más grandes 

de Colombia se puede evidenciar que dichas empresas manejan bajos 

indicadores de gestión, pero un alto capital de trabajo lo cual es muy 

importante para la entidad tomando en cuenta el presupuesto, ya que para 

lograr ejecutar el contrato es necesario que la empresa cumpla con el 

capital de trabajo,  por lo anterior mencionado, sugerimos modificar el 

indicador de la siguiente manera: 

 

- ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO  ≤ 65% 
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     En virtud de lo anteriormente expuesto y en aras de que exista pluralidad de 

oferentes que concurran a la licitación, Sin otro particular, quedo muy atento a la 

pronta respuesta esperando que la misma sea favorable a mi solicitud y se tengan 

en cuenta mis observaciones. 

     Agradezco la atención prestada. 

 

Cordialmente,  

  

  

_______________________ 

Nelson Rios Villamizar 

Representante legal de DISICO, S.A. 

NIT: 860074186-9 

CC: 17.117.269 
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Bogotá, 21 de abril de 2020 
 
Señores 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA – UPTC 
Tunja – Boyacá 
 
 
Ref.: INVITACIÓN PÚBLICA No. 014 DE 2020 
“SUMINISTRO DE MATERIALES Y EQUIPOS ELÉCTRICOS PARA REDES DE MEDIA TENSIÓN, 
SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, RED DE BAJA TENSIÓN Y REDES INTERNAS CON DESTINO AL CENTRO 
REGIONAL UNIVERSITARIO CRU FACULTAD SEDE DUITAMA” 
 
Respetados Señores; 
 
En atención con los términos de referencia, nos permitimos solicitar las siguientes aclaraciones:  
 

 Por favor aclarar si el numeral 11. Presupuesto Oficial ya tiene incluido el IVA. 

 Cuál es el tamaño permitido de los archivos que deben adjuntar? 

 Se puede enviar la propuesta por otro medio alternativo al correo, ejemplo WeTransfer, 
SendSpace, entre otros? 

 Para este proceso de debe avalar la propuesta por algún perfil especifico? 

 En relación a la experiencia, solicitamos se permita relacionar la experiencia adquirida en 
los últimos 10 años.  

 Agradecemos definir la longitud de los escapes de los grupos electrógenos requeridos. 

 Ampliar la información del ítem "1. CABINA INSONORIZADA" ya que en la descripción del 
grupo electrógeno se pide incluir también la cabina de insonorización.  

 Existe un diagrama unifilar del proyecto? 

 Se recomienda validar la coordinación de protecciones con el fin de evitar reprocesos 
durante la ejecución del proyecto. 

 Se solicita ampliar la descripción de las luminarias requeridas dado que estas deben 
cumplir con algún estudio fotométrico y por ende, deben tener marca y referencia 
definidas. 

 Es posible homologar las luminarias? 

 Se solicita especificar en el ítem 113 del cuadro de cantidades si la pantalla del cable es en 
hilos o cinta y si es al 100% o al 133%. 

 Se solicita aclarar el tipo de protección del cable del ítem 128 del cuadro de cantidades 
(THHN, THWN, LSZH, THW, etc.). 

 Bajo que estudio se revisó la capacidad del transformador, las características de la planta 
y las condiciones de las celdas?  

 A que hace referencia el ítem máquina de alambrón? Que características?  Se tiene 
alguna ficha técnica de una similar o la que se requiere? 
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 No habrán tableros tipo exterior o en ambiente corrosivo, laboratorios o ambiente 
especial que requieran otras especificaciones como acero inoxidable? 

 Respecto a accesorios de instalación de bandeja y tubería que no se encuentran en la 
cotización, se pueden hacer ampliaciones en el contrato? 

 Como se hizo el cálculo de cantidades de cada ítem? Se puede hacer un replanteo de 
ingeniería para evitar adicionales al contrato? 

 Quien define la capacidad y características de las transferencias? 

 Para la iluminación solicitada: quien define cantidades? Quien define las especificaciones 
de cada luminaria? Se hizo estudio de iluminación previo? Se tuvo en cuenta Retilap, 
cantidad de Lumens,  luxes por área según norma, etc.? 

 Existen planos de distribución de iluminación, de distribución de los sensores? 

 El proyecto ejercerá cumplimiento RETIE basado en un que diseño? 

 Se ha planteado planos para verificación de rutas de iluminación, acometidas, tomas de 
servicio, entre otras. 

 Se Conectaran otros equipos en donde se necesiten tomas industriales? 

 No habrán elementos eléctricos a intemperie? Tomas industriales IP65? 

 Como se definió la cantidad de cable? Existe una relación de capacidad? Distancia? Hay 
rutas específicas de cada acometida? Se está teniendo en cuenta reserva según norma? 

 Se podrían verificar rutas y cantidades? 

 Se podría hacer ingeniería de detalle? 

 

Agradecemos la atención prestada, 

Cordialmente, 

 

INGENIERIA IT&T DE COLOMBIA S.A.S. 
NIT. 800.134.187-6 
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Sogamoso, 21 de abril de 2020 

Señores: 
COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
 
 

REF: Observacion al pre pliego de condiiones del proceso INVITACIÓN PÚBLICA No. 014 DE 2020 

“SUMINISTRO DE MATERIALES Y EQUIPOS ELÉCTRICOS PARA REDES DE MEDIA TENSIÓN, 

SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, RED DE BAJA TENSIÓN Y REDES INTERNAS CON DESTINO AL CENTRO 

REGIONAL UNIVERSITARIO CRU FACULTAD SEDE DUITAMA” 

Primero: En el proyecto de pliego de condiciones en el numeral 16.2. REQUISITOS HABILITANTES-

B. CAPACIDAD FINANCIERA inciso b. Índice de Endeudamiento  la entidad señala: “Con base en la 

información contable que se encuentra en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES en los términos 

descritos en el numeral 15.2. DOCUMENTOS FINANCIEROS, se evaluarán los Indicadores Financieros 

y la capacidad residual de contratación del oferente, de la siguiente manera: 

INDICADOR     VALOR A ACREDITAR  
ENDEUDAMIENTO     ≤ 0.50 ADMISIBLE 
 
Segundo: 16.3. FACTORES PONDERANTES 16.3. FACTORES PONDERANTES, inciso a. CAPACIDAD 

OPERATIVA (MÁXIMO 400 PUNTOS) la entidad señala: “La capacidad operativa deberá acreditarse 

mediante certificación de UN (1) contrato y/o factura y/o acta de recibo final y/o actas de 

liquidación, ADICIONAL A LOS PRESENTADOS COMO EXPERIENCIA GENERAL HABILITANTE de 

acuerdo al numeral ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA y la documentación anexa según ANEXO 8 

CAPACIDAD OPERATIVA.” 

Solicitud: Respetuosamente solicito a la entidad contemplar la posibilidad que el porcentaje de 

endeudamiento sea hasta del 70% para ser admisible y adicionalmete permitir que el contrato 

para certificar la capacidad operativa pueda ser uno de los presentados para certificar la 

experiencia general con el fin de que haya más cantidad de participantes en el proceso. 
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